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SOLICITUD   

Adición Valor X  Prórroga plazo  Suspensión      Aclaración     Modificación      
Cesión    Terminación anticipada   
ADICIONAR A LA ORDEN DE COMPRA No. 103229 DE 2022 LA SUMA DE 
$9’453.782,94 QUE CORRESPONDE AL SMMLV PARA EL 2023 

ASPECTOS GENERALES DEL CONTRATO Y DE SU EJECUCION 
CONTRATO No. ORDEN DE COMPRA No. 103229 DE 2022 
NOMBRE DEL CONTRATISTA Y/O REPRESENTANTE LEGAL: SERVICIO DE ASEO, CAFETERIA Y 
MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL OUTSOURCING SEASIN LIMITADA.  
CEDULA Y/O NIT: 900229503 CORREO ELECTRÓNICO: gerencia@seasinlimitada.com  
DIRECCIÓN: Carrera 21 A No. 35-94 Cañaveral 
Floridablanca 

TELEFONO: 1 (577) 638-7575 

DEPENDENCIA:  EXTENSIÓN:  
NOMBRE DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: DEISA MARIANA ZUÑIGA RODRIGUEZ  
 
DEPENDENCIA: SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

No. EXTENSIÓN O TELEFONO: 11670 
 

NOMBRE RESPONSABLE DE ÁREA, DIRECTOR O, SUBDIRECTOR O JEFE DE OFICINA (SEGÚN 
CORRESPONDA): CARLOS EDUARDO UMAÑA LIZARAZO 
 
DEPENDENCIA: SUBDIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

No. EXTENSIÓN O TELEFONO:  
 

OBJETO: Suministrar el servicio de aseo y cafetería a nivel nacional para las direcciones territoriales, oficinas especiales e 
inspecciones municipales del Ministerio del Trabajo. Región 9 

PLAZO DE EJECUCIÓN:            Fecha de inicio: 03/01/2023  Fecha terminación: 27/06/2023  

VALOR  INICIAL DEL CONTRATO  $81.083.949,65 
VALOR HONORARIOS (mensual o como se haya pactado): N/A 
VALOR IVA (Cuando aplique):  
VALOR FACTURAS (Cuando aplique): 

MODIFICACIONES AL CONTRATO YA REALIZADAS  
Adición valor                  
  

Prórroga plazo  
 

 Suspensión  
 

Aclaración  Modificaciones Terminación:  
Cesión  
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JUSTIFICACIÓN DE SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

 
El Ministerio del Trabajo, asume el compromiso de incidir en el mejoramiento diario del bienestar de sus 
funcionarios, entregando una respuesta óptima e inmediata para la necesidad del aseo de las instalaciones y 
la prestación del servicio de cafetería en la Región 9 de las Direcciones Territoriales de Norte de Santander, 
Santander y Barrancabermeja  razón por la cual contrató el servicio de aseo y cafetería mediante la orden de 
compra No. 103229 suscrita el 27 de diciembre de 2022, la referida orden de compra se suscribió por un 
valor de  OCHENTA Y UN MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($81.083.949,65) M/TE, cuyo plazo se estableció hasta el 27 de junio 
del 2023.  
 
Teniendo en cuenta que la Orden de Compra No. 103229 se suscribió por valor de OCHENTA Y UN 
MILLONES OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($81.083.949,65) M/TE, al mes de junio de la presente vigencia se ha pagado la suma de 
$59.658.069,00, conforme a lo indicado en el certificado de pago emitido por la coordinadora del grupo de 
tesorería con fecha 24 de mayo del 2023, tal y como se evidencia en el siguiente cuadro: 
 

No. 
REGION 

DIRECCION 
TERRITORIAL  REG. No. ORDEN 

DE COMPRA 
VALOR INICIAL DE 

LA ORDEN DE 
COMPRA 

VALOR PAGADO 
A LA FECHA SALDO POR PAGAR 

 
 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN  

ACTUAL 

9 

NORTE SANTANDER 

9 103229 $ 81.083.949,65 $ 59.658.069 $ 21.425.880,65 

 
 
 

97% SANTANDER 

BARRANCABERMEJA 

 
En el momento de la adjudicación el valor que se aceptó correspondía al Salario Mínimo Legal Vigente -
SMMLV y el Índice de Precios al Consumidor - IPC establecidos por el gobierno para el año 2022.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la Orden de Compra se encuentra vigente, la Entidad considera 
necesaria y oportuna realizar una adición a la misma por valor de NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($9.453.782,94) M/CTE. que corresponde al SMMLV de 2023 para el servicio de operarias. Lo 
anterior, resulta de las revisiones de prefacturas y facturación efectuadas por el supervisor 
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La presente adición se encuentra respaldada con el CDP No. 2423 del 4 de enero de 2023. 
 
Valor que se justifica en atención a que el valor con el que se adquirieron los servicios objeto de la presente 
orden de compra fueron costeados y aceptados en la vigencia 2022, pero la ejecución de la misma se 
prolongó hasta la vigencia 2023,  situación por la que en aras de garantizar un equilibrio económico del 
contrato y dar cumplimiento a los términos y condiciones previstos en el acuerdo marco CCE-972-AMP-2019 
resulta necesario proceder a la actualización  o indexación de precios conforme lo señala el referido acuerdo 
que establece lo siguiente: 
 
“a) Colombia Compra Eficiente actualizará máximo el décimo (10) día hábil de enero de cada año el precio 
del personal con base en el incremento del SMMLV decretado anualmente por el Gobierno y el ajuste de 
subsidio de transporte cuando aplique legalmente. Las Entidades Compradoras que estén ejecutando 
Órdenes de Compra a la fecha, deben realizar la actualización del precio del personal mediante la 
modificación de la Orden de Compra (…) 
 
b) Colombia Compra Eficiente a partir de enero de 2020, ajustará el décimo (10) día hábil de enero de cada 
año los precios de los Bienes de Aseo y Cafetería y Servicios Especiales con la variación anual del Índice de 
Precios al Consumidor publicado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) del 
año inmediatamente anterior. Las Entidades Compradoras que estén ejecutando Órdenes de Compra 
en ese momento, deben realizar la actualización del precio de los Bienes de Aseo y Cafetería y 
Servicios Especiales mediante la modificación de la Orden de Compra(…)” 
 
 Aunado a lo anterior, Colombia Compra Eficiente expidió un comunicado el día 17 de enero del 2023, 
relacionado con el ajuste de precios por concepto de aumento en el IPC y SMLV para el 2023 que indicó: 
“(…) La  Agencia Nacional de Contratación Publica – Colombia Compra Eficiente – informa que la variación 
anual del Índice de Precios al Consumidor – IPC fue del 13.12% y del Salario Mínimo Legal Vigente – SMLV 
quedo en un 16%  para el 2023, con los cuales las entidades compradoras deberán solicitar la modificación 
de sus órdenes de compra. 
 
 “La Entidad Compradora puede cubrir el incremento de los precios de los servicios de personal con 
los recursos que tenga en la Orden de Compra por este concepto. Cuando la Entidad Compradora 
haya agotado el monto contratado para los servicios de personal puede -si lo requiere- solicitar la 
adición de la Orden de Compra para reponer el valor del ajuste (…).”  
 
De la lectura del texto anterior, se entiende que, para la presente adición es viable basarse en el 
comunicado de ajuste del valor de los servicios de personal por concepto de aumento en el SMLV  de fecha 
17 de enero de 2023 de Colombia Compra Eficiente donde se actualizaron los precios en el catálogo de la 
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TVEC, para las entidades compradoras quienes se encuentran en la obligación de realizar los ajustes 
conforme a los porcentajes dictados por el gobierno nacional, y de los proveedores que atienden al 
Ministerio del Trabajo. 
 
Por lo anterior el valor solicitado para la Adición a la orden de compra, se muestra en el siguiente cuadro, 
así: 

ADICION 2023

No. V/R.UNITARIO V/R. MENSUAL TIEMPO A 
CONTRATAR

V/R. TOTAL 
2022

RECURSOS NO 
EJECUTADOS 

DEL  28 
DICIEMBRE 2022 
AL 02 DE ENERO 

DE 2023

VALOR ENERO 
HASTA 27 JUNIO 2023 SMMLV 16%

OPERARIOS TIEMPO 
COMPLETO 5 $ 1.877.489,00 $ 9.387.445,00 6 $ 56.324.670,00 $ 1.564.574,17 $ 54.760.095,83 $ 8.761.615,33

$ 3.137.107,00 6 $ 18.822.642,00 $ 522.851,17 $ 18.299.790,83
$ 75.147.312,00 $ 2.087.425,33 $ 73.059.886,67 $ 8.761.615,33

$ 4.508.838,72 $ 125.245,52 $ 4.383.593,20 $ 525.696,92
$ 1.427.798,93 $ 39.661,08 $ 1.388.137,85 $ 166.470,69

$ 81.083.949,65 $ 2.252.331,93 $ 78.831.617,71 $ 9.453.782,94
$9.453.782,94VALOR A ADICIONAR ORDEN DE COMPRA

SERVICIO DE ASEO , CAFETERIA Y MANTENIMIENTO INSTITUCIONAL OUTSOURCING SEASIN LTDA.

INSUMOS
SUBTOTAL
AIU  6%
IVA
SUBTOTAL

 
 

RESUMEN FINANCIERO DEL CONTRATO 
 

VALOR INICIAL DE LA 
ORDEN DE COMPRA  

VALOR 
PAGADO  

SALDO POR 
PAGAR AL 

CONTRATISTA  

VALOR POR  
EJECUTAR  

VALOR A CEDER  

 
$ 81.083.949,65 

 
$ 59.658.069 

 
 

$ 21.425.880,65 
 

 
21.425.880,65 

 

 

CUMPLIMIENTO – PAGOS SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL  
Base liquidación   

Valor pagado salud  Valor pagado aporte 
Pensión  

Valor pagado 
Aporte ARL  

CONCEPTO 
Cumplimiento  

Total, pagado   

Certificación, planilla, parafiscales de fecha: Con la firma del presente documento el supervisor del contrato 
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certifica que el contratista se encuentra al día con el pago de los aportes a seguridad social, se adjunta. 
CERTIFICACION DE MAYO 2023 
 

CONCEPTO DE CUMPLIMIENTO DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR  
De conformidad a la justificación presentada en este documento el supervisor del contrato considera viable 
la presente adición. Así mismo, certifica que a la fecha el contratista ha dado cumplimiento a sus 
obligaciones contractuales. 

OBSERVACIONES / RECOMENDACIÓN  
Se recomienda ceder el contrato a (SI APLICA): ___________________________________ con C.C. 
____________ 
Por valor total de : _______________________________________($----------) 

 
FIRMA RESPONSABLES  
 
 

                
____________________________                         _________________________________                   
Deisa Mariana Zúñiga Rodriguez                            Carlos Eduardo Umaña Lizarazo  
Supervisora                                                            Subdirector Administrativo y Financiero  
 

 
FECHA: 23/06/2023 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 




